
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintidós de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2018-00612 00 

 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso regresó del Juzgado Primero 

de Familia de Oralidad de Medellín el 31 de octubre del presente año, fecha 

posterior a la audiencia programada por este despacho judicial; se señala 

como nueva fecha para llevar a cabo dicha diligencia, el día DIEZ (10) de 

FEBRERO de 2023, a las 9:00 a.m., con las mismas advertencias hechas por auto 

del 8 de febrero del 2019. 
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